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Interlocutorio Nro. 01767.  Admite Reconvención    

Radicado Nro. 2020 - 00373 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), trece de enero de dos mil veintitrés  
 

 

Proceso Declaración unión Marital de Hecho   

Demandante Luz Amparo Ospina Bedoya 

Demandado Leydi Mireya López Arroyave e 

Indeterminados de Gabriel Eduardo 

López Quintero  

Radicado 05001 31 10 002 –2022–00237-00 

Interlocutorio  Nro. 00014 de 2023 

 

 

Por estar la presente solicitud de reforma de la demanda ajustada a 

derecho y reunidas las exigencias del art. 93 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - ADMITIR la REFORMA de la demanda, solicitada por el 

profesional del derecho que representa los intereses de la señora LUZ 

AMPARO OSPINA BEDOYA, conforme al artículo 93 del Código General del 

Proceso.  

 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE por estados la presente decisión. 
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